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SUBVENCIÓN DE GASTOS ELECTORALES DE LOS CANDIDATOS A RECTOR 

Para el desarrollo de las elecciones a Rector en la UAL en 2023, se destinará un total de 4.000€ 

para los gastos electorales de cada candidato.  

Dicha cantidad se liberará de forma anticipada cuando la candidatura sea proclamada 

definitivamente. Los gastos de campaña realizados subvencionados estarán sujetos a rendición 

de cuentas al Consejo de Gobierno, presentando al efecto la documentación necesaria antes del 

31 de octubre del 2023.  

Se considerarán gastos electorales a financiar con cargo a la asignación presupuestaria 

establecida por el Consejo de Gobierno los que realice el candidato en las elecciones desde el 

día de inicio de la campaña electoral hasta el de la proclamación de electo por los siguientes 

conceptos:  

a) Propaganda y publicidad directa o indirectamente dirigida a promover el voto a sus

candidaturas, sea cual fuera la forma y el medio que se utilice.

b) Alquiler de medios para la celebración de actos de campaña electoral.

c) Correspondencia y franqueo si este servicio no se prestara por la Universidad.

Dicho importe será ingresado en el centro de gastos: 

Centro de gastos: 111118-ELECCIONES A RECTOR 

Unidad tramitadora: U04800005 

La justificación de todos los gastos deberá realizarse de acuerdo con las normas de 

procedimiento presupuestario de la Universidad de Almería, realizándose a través de la unidad 

tramitadora la gestión de los gastos elegibles señalados.  

La Gerente de la Universidad de Almería 

Fdo.: Mª del Carmen Caba Pérez 
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Aprobado en Consejo de Gobierno de 2 de octubre de 2023
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